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Sres. cditorfeÉ ET/ MotquiÍó‘-+-áAay

ténde desacreditar 'á nquelia guai,hi»io* 3? á?*i<4P0W^1 
dwite tccidentáL capkárf‘0.'VWe»t®i 
dio cite indiVidVibÍJdtó; bohre «o»>i # v
conocimiento dé Wî foiJenBS cireunitancim*
r.

dente cjei U w ^ ^ f% T r  cu¿ntfü el di* de ayer, que yo lujtonia ier fel último 
M -d aM b U d ^ tw ig a , 4l|É?nced;.ag*Jdd pl.tó para *  pago, atento >
u ^ b n m . ,a e ,M d flff,  & que, ?l dw anterior fn, JommgOJ  t>o pod.a .a ^ r  
:«ean 6 laa9>aM»PHla-J W .ff l ,  W  i'a,e»tana abiértn la<oticfna ni que te de*- {

____de este Oficia! y»iu ce##yov|wrqtk\Wífb^ hflK
estado por él órtfert; ’oin per4brtar el‘p»inéeb<>aa«od îo:

a .  I /  Mk*t f í  /  . 'a 1 . #k • A - ^  ^  á  N  • • I  ____ A

en mi caso, ha*
necesario que se

^espachana

des f  disciplina del ejércitovaum|ue.estert?afájm( 
hijo Otras bases qvir no conocerie*gesfWO¿g^.4^|^J^ 
naveta, porqoe su comandanld perpetuo* ó q*N*q 
nocemos muy muéto: no cuida de?eUe^é 
étilda rtifetioY.'  ̂Noi>Üoleréinos pfueii»doquo,e^v Lia* 
nd tdnja que «íukní por tal dcó(iteQkmtfmt îi|M4 
¿fcktÉ'Oé piieia^selr iiidiferenlit al §otw«rnOv ^ 
ĉ ue se le tenga por tal, y «e le achte»conte| f^iuJ^gnp

absolutamente pagar, como 
teniendo capiti^X habiendo' 

dt> el &Qo pasado pbtJtener la caiiMa:cérrada casi 
todo él 1 boy se me eiljé 'ilñ i1 multa no tnéfecidn. En 
^ c ^ J i l p É .  hará Jvisrticia y merced al mismo

pobits,

,og«iii3 Vf ph lLu íc^ uU

WD i  O jw
Vtdil tíi t.

ir. 1

<Jq«*IV,H04
4» T ní Ŝ

p relee»

ibrifd quien fio precipitó do <aqa'tmüttt*irryi*nfi'j
/!h i J* ’r'7s I • i ; ' 'idffron fie olio oh in

th>v ¡ s jv¡ rtl Jtoiito. agoBitffl ^ W ^ - h u é m ^ jiq
•f. edltdíéá'dé’fff M>8frúU*.**&irvanee YtWlntne-

que le seta agradecido-¿Ln*/|dé/^éit»u ^  sol

laz y orgullosa persecución 
molestó (pienso que con nr«- 

a) á todas las vtmdtmieras del portal

cppiumiaoreg, sin acordarse »/¡señoría el

‘‘?fro *** íu ,,tlo: 4 S
I 1*] Esquina de la Palma y puente dt los Curtidores,

;r r,.-¡...



p ip e t e  nada
aun por cspresiones sueltas,To muy 
da que la policít persiga á tojos los regalones; porque 
como el tal Gitlegos es uno de los cofrades, siente se 
le acabe k  ocasio.t de torfVOrfMMHl í  Hü(r
arrieros, á quienes sorpreudiasu dependiente Perez en 
la villa de Guadalupe, comprando á dado ó barato, y 
privando á otros de lograr los frutos de la bara
ta arriero ninr^CTfftyiiL>!lgrgt>il f gflder dtefrrcfcct

rc c j^ ^ a d rin o s , toa 
!A ")|í4 íflt  ,de su coa» 

tenido, 6 recados de palabra para el mismo fin, pierdan 
por el mismo hecho todos los oñcios, rentas y hono-

*— -T ¿ injuria» t  sean inhábiles
la; y si fuipara tenerlosdurante su vi< hieren caballeros

de alguna de las cuatro órdenes militares, se les degra
de de este honor y se les quiten los hábitos; y si tu- 

m encomiendas, por el mismo hecho vaquen y se
á los h)felics^onsilleroapdinu(ui»riHitatf 6 léfftia parta p|edan proveer en otros; y esto además de la pena de 

alorMUf qde*fil lnremp*»d«L mas. esto OfiU*- 4 abtJRp^perdimiento de todos sus bienes, establecidamas del valone* qúe él ha comprada;tma¿ 
da para el Sr£ G a lle g a  lo quo sí sería muy

inra meterse en.prohibirque la policA pedseraió qats 
los sub arriendos díe casa*; p 
(como
á I >ios por la existencia de 
Tenia do casas.— El consejero.

lis abuelos los reyes D. Fernando y Don* Isa 
hda ley X, título 8, libro 8 de la nueva Recopi- 

casas; porque entóneos lo rajaban s lacjqn, que mandó sea observada en todo lo que por
¡ue

fa, sin m ezciCTn

p.lk  g«e
p.Ba eU e  lo* ^ o j o » ,  p r a  qqe Ñ jw fen j»  ,1n*erten 
«a **Mo.9»ap, de ?lPí .o .  W e^k, h  fl?T

J > >i > eoI * JL)<¡ ; »*ti
' u t

iP ítA G W A T Ip A
iBRB DÜÍ¿OS y DBSArfOS.

D. Felipe, por la gr,ci^ d<; Dios,’árc— AláérfeWW- c

n w é m l S S ; t(

esto mi real pragmática no se hallare innovada; y aun 
que por el estatuto que tienen las órdenes militaies se 
pregunta al caballero que recibe el hábito si ha sido 
retado y como se salvó del reto, porque si lo hubiere 
jid o , y  no se hubiere salvado le quitarían el hábito, le 
echaríanUH la *
que debe entenderlo*!-presente como se enfendid 
cuaudojie impuso, y no de otra manera; esto’ es, que 
cualquier cristiano que siendo desáftStiiTpor algún me* 
ro en defensa de ljt*fed*P admite d e s a fio , sea tenido 
po&in&me, sin que el referido estatuto sea entendido 

Ü «n otra forma; y sí el desaño Ótfrrrtu ’ llegare--4-♦ este#' 
efecto, saliendo * los1 desafiados, 6 alguhO. de ellos al 

ampo # puesto seftalado, yunque po hay* riAa. mué* - 
te ¿herida* sean sm ifemísiqo I W !  ca^gjídó* con»

í  coiidésVri^ pdordéataerté^ itedot sus biene# e p a ta d o s , Je |oe ; 
m.odadores y*‘ ctíálén e aplique h. tercer» paite á h o sta les del ter- 
los, (Mías: fuer- ritorio ¿Mide «e cometa el delito; J .. comenzando,

hí¡o, iiihutes, pi^lajios, dú«|«i 
«‘“ r b o ^ r ^ n o t e f A U ^  ......
•nlj-ootnsiidadifc», alcaides de (oj cas---- ---------- ----------------- ------------ u
to,)f llanas, y á lo/ifle pii conloo, presidentes y oido- proefeáo.6 causa por este delito cfln.dps. testig(^ |^ R j, 
• dp naís JMlííiepcfas; alcaldes y alguaciles dé nji cas* «bhjo.se di rá, ae secuestren los bienes, J  a&
y .córte J  chwicillerÍAS, y 6 todos los mis corregidores, mUfotrth ¿amate ella*,J 4* lo» frfty* se pagpen l? £  
astenia,gaberpajpfei* a b j d j  f s í í ñ t ’ ‘jf*< y  Hu4 (g q y ,i^ p i^ g e q ^

'fí'WWjfc
sijtpdav
e^cuderoe, ofteü

mu, ídMlto* ¿¡naturaleíj, u
dignidad ó preeminencia jue se ui 
d el. terri tari f», 4«, 1^.órdenes, j 
ipo de todaf.^af ,gf¡oyincia8j c.
d» estos auítfeiiiiosj s e fto r^ ,^
rta  á lpst^ije ahora

'  ---------  -
vos,A quiera
t<>q» 6 t(»wr 
Ivsbio^do hasta a

enos, y otros cusiei- causa* para que, conwwuwuan^w diiit;fv icv ucu iu 
le cualqaiér estado, cBtirio dar» su preciso sustento. Y  para qoc lo m»P* 
i ó ser pneda.i, así dádo por esU mi real pr^giAática, sea óbifr^ado invjó., 

' o y . rb , W o , ’ co- lablemente, y eriter^ rS u id io . iqdtrectesie ejecu ^ J 
rijiaíY'ldgAKsi tales desafíos, declaro que cualquier nfta que w ce^ T o  

de elros’lfl íHrttt» 1 rt deepsses del tiepnpov,r car lugpr% r» d¡eqfoW»4% (e?t, 
ira soq, ébtnb & Ida ptie«to>etirador 6 á deshora, eo qqq.aobreyinieron

<!■ *»> »-l Z  — -  . u  . ------------------------------------------------------------------------------------- . . --------------------jjB tt , W ' ĵ¡pga
de que

haber* al
e-se encobraron,de casualidad los que riOe^

aja «ilas d¡)9 lop feyes mis anteceaores desteiWr rtdetéa- rob, y no de caso acordado y convenido; y solo podr^ 
té ble uso de los. duelos y «fesaños. sin embarco do' ter> «I iuez de la causa minorar el rigor de la pena ordfná-tíb ^  u.o dfl ios,duelos y, d ^ f io ^ iq  embargo de ier 
contrano» al derecho n^tirahy ofedalvos del respeto 
<t*bae.dftbe^ mi real autoridad, v.liéndosd lq» qoése 
diHorrei».WfayiadoAdet.fled.o d  ̂ W jé;
aal.síarcuin quft debieran a^ c.^ r, recurriendo fi mi 
real penmna ó á mis ministres, habiendo sugerido el 
engaflo el falso concepto de poríor, de sét falta d eva-

inable después de tan- 
vidas sacrificádás á

oeepsitas^de *^y»m  ci
ppiqo tta  /e^ pnounaly

t .  m  r * , "
4e su pátriq; y.aunque debo espetar de lavobediencia 
y amor de mi  ̂ vasallos, |  singdlaílñeDté'dtf lABnWeta; 
qqq te ajustarán á est» nueva declaración dé Wiá real 
yrtluntad en detestación de ¿síé delito, por ti hnkiero 
quien se desviare de mis reates, justas y'«paternales 
intenciones, declaro primeraníentípar eÁ d U a lte^ U  
/«y y real pragmática, que Jetafio 6 duelo Atb*
\ew-Tf* y estimarse en todos mis por’de^it* infm*
9 ' ~Cd,' y en consecuencia de ésto1 mandó "qué todos 
los que desafiaren, los qué ádnditiereu si dMtfiO,' los

["] noten esto ios estrangiros. '"* !  i '  j

*1 juez de la causa minorar el ngor de la pena 
t h  cdÉlnáo por véhelnéiites coojeturas y presunc^es 
«e prdbare que no ha precedido doseño ó convenriua 
dé4mftf* jf porque h ffod er y autoridad de los 
edéntetf, y H recalo con que se comete este delito, d¡* 
ñctñtkn su probonze ¿y everiguecion; mando qup s% 
puedd probar con testigos singulares, .indicios y coq-3 
j«*t!nis; do manen que las probanzas scoa jm U p n lC  
pnvilegiedss on eete delito q ie eu Cl de Josa 
tad; y así mismo mando que si el delito se probprq ppp, 
dds Mtigos de Aunli 6 de dotoriqdad, no pudi/and  ̂ sp/¡ 
habido f  pte*o el feo, siguiéndose la caes* poí los á"  
minos señalados en Ut do rebeldía loSi denároido 
fiteseá déspees d* publicada la sentencia, no sej. 
tare ett la cárcel, se tenga.por convicto irremisH 
mente en cuanto alperdí mié uto de bienes, sin qttftRftl 
ra la ĵ éna corporal pueda jamás oer oido para a0(̂
cargó, nr admitido por mi secretorio, t memorial •___
ni de otro en tu nombre ni en su favor que no fuere 
presentándose ánW eb-la cárcel: todéi los que vieren 
y mitaréo loe desafios cuando r¡flen»y no lo eiptara- 
tótem (podiendo); ó no fueren luego  ̂¿ dar aviso 
jastioia, sean condenado* en seis meses de^priiioq^y 
mqltados en la tercera parte de sus bienes. V  porque 
ios que han tenido algún, desafio pueden refugiarse pp
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&s&*> Jvim ndef, nobles ú
mato ■

i i m i f t » w  « «*».w.per»f>tm«d* mo lo es á las reglas del evangr
mti felrfoí, <teíl»»o¡ (jue todos lo» que tuvieren refugia* * grandes, nobles '» pe río Mas d e ’mayor autoridad t i ' i„u■ i -|j| ■ r¿ „doi en siwcaiMyde cualquier estado, grado .& ¡ mw reinos, que se t
—  * n a «  t > A t l  t k  L k J  é < l  I  # %«a r l n  t lA O V  V* i l l l  h i  H 1  A « k W i A » \ / ! ^  . .  . a  A . .  i . .  a% 1  . .  H  4 .  . . .  *

. , *ar )*!>* coniecuebeiM pUfden •egto«p*el y.p«»ik^;
reinos son tenirtu» lo» receptadores de otro» delincuen- nar que sé incuria én él delito qu$ nuevamente --seído*!. 
teff inairdd á-Vodbs Cuá trii>/iiiaies y justifto:que Juego tepfy y queda, prohibido p oroto  tur real pragmática;»

1---- . J i -------'S.;W«fc»ji|JLiiiil. «*-**^-► évfé'MHi cuátqnier npiiua <it¡ algún fdkf«aa%>i uo la, cual quieroro que tenga 
ultra da éí) cór

Fuerza de ley , como li fuese t

pensioirrd̂ »ilfií díitio», e ínhdtjilidad para tener otros 
por seis anos; y si la omisión fuere grave, ó iucurrie- 
r&¡ cipdcllé, té*n 1 castigado* como participantes y  
c^ phj^ á deíl'dtdito pruíci¡)al; y porque ta  justicias 
ordinaria* atílde áittas exigidas ¿ m p  de señorío, lu
gares de órdenes y abadengo nueleu ser omisas en la 
a#eri¿d£frW dé éste delito, mezclándose en punto de 
híqprbof sel*’pariente de ios delincuentes, y concur- • 
rrepdo con el silencio poó contemplación ó temor de 
Íc8 poderosos, que son f a  que suelen atentar este de
lito. mando á todos mis corregidores que luego que á iú  servidor.-— Argvs.
U&gue á sil noticia que ha habido alguu desafio en 
arjgutí jú ^ r  del territorio de su alcebalatqrio, pa- ■» 
séh ar M 'logar, y sin necesidad de f«tomar el uso, 
pfocedait <i*H averiguaciooi y castigo délos reos, 
recogiendo les Witos que se hubieren hecho por las l 
justicias, sustanciando y determinando Ja Causa en .

H H |  — E l maiqutrwiA  H  
rtz de Araciel.— El murqu't de Arrvnda ~*»Rt gistraiteft 
L¿. Salvador MQrvatZy teniente dé canciller mayor,.(),
Sgfffdor ™  ^  *>d al V » ;3 *fc

Pub-íjuenla vd»., sres. editores, porque está esta
----- xX:— -muy olvidada; y estoy por crreer,quraé*s

1 a di tos del día, 00 la han Visto; y mandón
Pragmática mu 
*“ »»■ • « «

>q .st
bit)1/! ¡/i

E L  M O S q y iT O  M E X IC A N O .
___  **____ *" <a **t̂ *l' ■ •••fQttií *A ) it

fcŜ lOT'ii

C%1'for

_____¿ciqidad'Ue lo prevenido en esta pragqiática, pa
r í  todo to^ilsF les doy comisión en forma tan áinplia 
ciliiO de derecho se requiere; y les mando me den 
aViso de’ W pénrda, y dé todo lo que fuereu obrando

Mkxico, 23 pa aoo8to nf 1837.
m a^fnsnr ■Hü. ---- 4I»| | ,V1

. Auuqiie todos conocen y confiesan la críminilidad1 
del §r. JUaazo eu eí suceso referid^ jr muchos fé han 

. . ,  _______  escandalizado de su impunidad, hoy algunos pmotrfv
y*resultaré qh cuanto á la averiguación^ y habiendo tw le quieren dar un barniz de legalidad, icogíém 
ñipóteadt> fa'esperiencia qae et rigor de Jaa leyes se díosf ¿ que e| ofendido correspondió rá las atrocer ii)-*'

; ......... é 1 JUfW del Sr. Maneó; con un generoso perdón y pétpe-ftstra porque laajusticias ordioauas teniplan las pe— juu«o mci mi. wmiuu, iuu uu jcnriu»i< |(iu vu  j  
(Afs légalA, nd llegando h» aun las noticias de J$a cmu-  tup divido de elUs, Sfguo te nos Óa informado p 
ais á feé tribunales superiores, por roludir tqs promo- tundo, por qué estaba ese oficial en absoluta I * 
tores fiscales, y por el silencio, pobreta ó apartamien- “  d \ i i  . uav-a
tiTfie losliitcretados, mando que todas Iw se n lm iaa

sobre este delito Aeren los corregidores, siendo en 
TW^lfrtsiRcmn ef desafio, ó  eo-el distrito[i*

de las ófdeiíüi;6 d'entro de Jas veinte leguas de la 
1̂ 9 consulten qin e) consejo] y siendo en las villas ex»- 
midas, fugares de seflorfo y abadengo fuera de las
3H  eintr IcguaS, fas consulten Con las chanciUerfas y au 

ienfias. y.ui ê estas hayan de dar aviso al mi conse
jó de lo qüeeii, v'nta de las consaltas resolvieran. Y 
porque algfpios por satisfStípf cou mas libertad i  su 
v-‘"ganza>e pueden valeír dél * medio de desafiar á 
otros/sefi4fhmio fúcar fuera’* de mis reinos 6 en las 
fronteras de ellos, declaro que estos tales sean tam -1 

- comprendidos en e«ta rpi real pragmSfica, aun.pie
L Lí T j

caté fuera

y ™ * '" »  -J - J  ’  ^  ■<«n ni suspendió con pretesto ajg'ino.mandfl (jue sean 
privilegiad,s; de Cunera <ijtq ni por hall,^se presó el 
«Wjn,cuftHfc pqr ,9tro delit y en otro ju j^ a ^  
virtud.de declinatoria de fuero militar, qi de c %SO| uu 
cualquier calidad quesea, uo pueda impedirse él curso 
dé ha mesas que se hicieren por este áeüste, étvel cual 
tampoco ha de haber lugar ki prescripción. Y.para «q¡̂  
mi seá necesario poner en ejecución la justa sevenda^ 
de esta mi real pragmática,exhorto á mis fieles J amado» 
tasallo» vivan con la paz, unión y coucotdia necesaria 
|Uia su conservación, la de sus familias y la del Esta
do, guardando entre sí la correapondeiMÚ* y el respe? 
taque unos deben á otros según tu calidad y estado» 
haciendo cada uno lo que pueda para evitar.AP^Iae. lag 
diferencias, contiendas y querellas^M ft^cdaa dxf 
causa á procedimientos de hecho, en lo cual recono
ceré un afeotu wogular de su obedienc;ip j  atenriqn á 
mis reales órdenes» teniendo, pomo lo tengo, por mas

itrrl tftitiadafTt nrmtrr co-

J Í V I  y j * * W  w  I M S

Jorque fus perdonado por su contrario, se nos ha dicho
íiiw .perq I f HÉM  1
los r̂ obles y 
ofendida

que hizo ¿ la S

porque ftUs nq. h^n sido obséquladas comopVHrie, 
MOii p»rt wcarmü-nto de los mtHVado»' asf qoc «tf 
nuestro humilde ¿uic 
que los penonislns d( tienden la fm’pOnidad déF'SK
Manzo, fe® * %w»!r, f * w n i yjjj*™*

roen, si termina re í sumario, pidió áae se castigífa al 
mo sin tltvar su causa á proceso por no haber en es* 
ta capital oficiales de marina que lo jtrtfáéen. Mucho' 
dudamos que fuese cierto tan ridículo dictamen, tilg-’ 
no solamente del desconcertado cerébrn de un de-

■  I V  U W V I  J
crímenes quieran? .¿Se podrá creer que una re 
ce que se créjcon^tituiasa hsys dejádo táú Vastó 
P° á V» impunidad despue. de Unto tan 
acaso innecesario aparato de tnbunales? Uurfsmio

mos referidos, y otros muchos qué omitimos, dj/Ós 
Mtores gozan fie la mas funesta impunidad, predi, 
paado con ella que este piís jamás, Jamas podrá ééf 
feliz sin recta administración de justiciad ‘ ir >u u H 

Pero, Sr. fiscal, .cómo nidió vd. que sin «l,varseá 
proceso el sumano dei Sr. Manzo, fuese castigado
p*» ~  w »v W  yp’̂  4V«



■T' , :?■ -
* - » >s. -  . '• rf.

atfs*.

Otra ¿omisión es mandada por un tul Pascual ' 
ida.qué diico serde Seguridad pública; y  el *á- ; 

riña; rcómo no bado en la noche, con la miaña superchería de deae» 
i ,  ««ntaru-itwlnf cion no» ai)Tendieron al mono que no( (irve; pero nos

, no lo era de
toa (i es de Miranda, que

i sal t e g i m *  y i  i,b
■Pues siéndole per el dictamen dé v
hecho por^un solo oficial, que no

3» »d! íoha sentenciado? cien nos aprendieron «I moma que nos aurve; pero no, .. 
^ ( (  itrd./pjudo, hacerlo en el $wn*rio, c6mo no po- lo.tiritaron 6 merced de un amigo que se interpuso.. 
drian .otros hacer lo mismo ett el proceso, reunidos ' Tódo anda patituerto por nuestra desgracia, 
en consejo de guerra? iDe qué sirven tantos espita- .  , .,  ¿i' _ .
naa dé i fragata? ■, Jti.ae. aiga que estos por su clase y  la 
d e to n o ,. np son competentes para juzgarlo; porque
nosotros oonbsrtérém01 qu« yd. f# « . J ñopos- - -
tanto lo. ha juagado y  sentenciado por el camino mái ’  mos, cuando tratamos del escandaloso asunto pe su
corto, aunque .sin señalar la pena legal que le cor- picador de caballos.

' ' J ‘un  le cottigue. Sirva esto de satisfacción 4 1

Según té nos ha asegurado, no fui el Sr%\ prefecto* . 
I Se/gobernador del departamento qui^p tuve 
ministro británico las consideraciones^q^e dijt.r

/»(
« lili JQ fSVXIJt

quien la merezca.
i  \ *

r e a p ^ ; ? )^  #c^udo vaga^ ?
lo> qfOicquivaleá consultar la arbitrariedad qtu ' ■ «, r ■ . •
qwiéhivy autorizar al público para que mas se per- Signen lee 'declamaciones de nuestros suscrito rea . 
suada úe lo mal que marcha nuestro sistema político: " por los estravíos de nuestros números en la# estafetas, 

.KlX ouáka son fa c c io n e s  de guerra con quetóé- y ya no sabemos á quien quejamos de la«*gMve abuso, 
da lu cirla  hoja deservicios del sr. Matizo? tíTN ^ u* supino 1 - ■

‘ Efcmo. SrH> Lebrija hq;r

ta, porqu
N 1NQU!

consultiva de hacienda: sabemoa j 
forman se cuenta al Sr»don á ellos, incuuaao a ía eos- ? que eture lar personas que i 

ue é este norte lo conduce su ahuja . . .  i ' Fuentes, que fué eub miniitio^iel Sr. Alas, y autor de j 
ÑAS, porque es manso en^as agutí*, J *6rh+® la ÍMnosa pauta decomisos."

__ irán» s f l ’ lúw g conejos, iuíunts* A .estas i Junta consultiva de hacienda es cosa por rsu nata* ¿
heroicas acciones se atiene para preteiytar .ascender raleen imponente por la esperíencia que tn nc México 
S ge navio. jBello genioi d$ 4o consultivo, de lo» consultores, y de lo consultado; _

■TSS— p r̂o 4o que mas debe interesar el terror que inspira, es
?• 'jm m' .  ’ > r. jv̂  .̂ uti • • % j a i. _ s i_. ai . i j i p '̂"lenjlei pqj^i^

>miso* para;
Síguese por ¿I Wden de \o* fragatas (imaginarias) desde luego el nombramiento del Sr. 

D. Francisco Ribaud. Siendo este marino meaos que . basta que haya sido autor de la pauta de

4|ar la. .revolución

ud. Siendo este marino 
i esta capital el aAo de 3 
de Veratro^ en ese mii

xhó á ese puerta para reunirse con aquellos suble- ciendu 
os, tu busca de ÍWtuna, que* desde luego la ehcoil^ por su 
mpy propicia; ¿jpíiw de liiegó’ é luego k>bickrdt! lacre i

A de|miriua, *á imitación de lo que se tenga en conmoción á toda« una república con su# 
o con los paisano :̂ diaiid irouk) IcrrfO disposiciones únancieras: lo mismo decimos del Sr,:

su Causa auo están.en penas losjcomerciantes, 
ncreible se. hace que una persona tan moderada

.lejúfute

ia oo se

I l l i U  v . V l f  i « a  | ) O i o a i i v 9 <  i i i a u v i u i  v u i v  i U T | w t .  u i v ^ u a i v i v u v a  y i i a n v i v i n D i .  i M i a i n u  ^ v w i u i ' - v .  * - ' V B *

puerió 4 Tampicbrresulta allí Alas,> iPcro ya se ré, no hay hombre pequeAo ei> eiq.
n v^ ír  á'México; peté1 como trajo,segdft' ta vida, ^ün Mote piito hace rabiar ai mas corpulen^ 
algunos 30® ó nías pesos, fu rímente con  ̂ lento elefsntet— £ ¿.
o se yol viese á' híiblarr de lol frbtltíéildá/ ■ * » «  m <h i i i r r r - i - = ™ * B *BBSS9 V

r.bi.d¡A t̂ áfíül
ém

A W S O S .
*

to.
^ite.gcnera 
^ppfCCbenciq

ü naUtf.fbsolutiirmnte' sé> 1 J 0H  »^to del día de hoy proveído por el Sr. juej 
aflo de 3^ AegocWqtíe'ltP J T  de Ivtras D. Ignacio Flores Alatorre? en los que 
j  habiendo marchado á promoviú O*iMaouel Rui* contri D. Juan Bautista 

dril la, sucedió lo tan- Jiaaenos^M pesos, está mandado que por los penó-

íJ¡sTif á Mt xico, en donde hoy se hada Vón bisna df la casa que ocupaba ap la ralle de Zulets, c igno- 
iiid y mejor vida. í*ío sabemos que cuente con acetar* rarle su¿patadero. México, julio 11 de coli
nes dé guerra, en p^fervicio do la marina; peto sf <fe¿ cisco Miguel Calapiz,

A as w /'Isa' 11 a  l i  > a i  oí ♦ 9 * • .'t I 1. « p iarla  
Zumbido pn 
crup puaudp el gei
tr. vígpbiernp 3el general Bustaménte, quien tUééeN <(|; ume„ do á bu€na ca|ldad, el pa»  de mm.  on« 3

j  hacer peda'eos'la pátr!a.J De  todo ¿ S S »  Po r i f ' r i c o ^  T v T  fe

fiCl ! T a t U UÍ b t  Sr' KibT ¿ VU n S á V ^ '  MtraHea codalt» con un. onza'ménó»,’po^
____ [Coi.fwo.rú.] ^  (haa crecido costo. _____________

KBlFjN DO hacer secion de bienes el aibacea. de 
¥. Dona Juana Dávalos y Mann, phr los que 

s por fallecimiento de su difunto padre el Sr.
coronel O. José Dávalos, se invita á todos los acree
dores á fot'bienes de dicho Sr. para que eu ei térrpino 
dej4 é  días ocurran por sí 6 apoderado mi Sr. Lio. D* 
Vicénte*>G<*izalez Castro, encargado del albaeea en 
•ata crudád, para que deduzcan sus *«kcachos como 
eon e »ponda.-s>Guadalajara, jufío. J 4 de. ia37^. ,, d

— 1 ■ -
acreditada Velería de Ir  esquina del 
calle de Mesones y las Rétt% ha 

o su espendio de veUs de sebo de bo«>

Tpoemos noticia de que hay dos ¿omisiones f)
litare». 4ue dice., andan en busca de de.erta.as> fe I J  |j
«W f» d«l baUllon.pipnero a«iéo de Mélitdi éúy» quedar*»-ikM  
em pipo .benc* aterrado al públieó, porque peMgneÚ ' ' “  * ’
todua jps infelices. «6 pretesto de düc Sou desertare», 
j  »(  ̂(Uáí comete la gran inlbleficVa Je meterse éh'laa 
«•♦ ^•^iwsecucion de! pobre'qu¿ se acrtgé é alg«‘
i % k  „ M p * , e n o  " * 2 “

dignojdí'tod. retptio, él nuconípotieiíSn el ai<* 
i  trueque'de pagftrle» costa.,' lo nevisWWIl!ii!uártél<̂ **tlf
I P s O f f ^ i ^ M f e  P,r« f e  ^  *í*é«of
*— ------ ------ " wce.no» qup asSs érinfitnalMaUes

mande el
duticias.ya, a«r quien

éri
défttWÍ*
D ilLj,me

bw ttrn

h
i [l \m u íiin

M tiX iQ O tl |
Uribt y  Alcalde, puente i e l  
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